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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 24 de enero de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00030-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03,
04, 05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente.-

Asunto: Orientaciones sobre la continuidad de oferta formativa
autorizada, titulación y certificación en opciones
ocupacionales y especialidades en CETPRO

Referencia: Oficio Múltiple N° 00079-2023-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia,
mediante el cual, la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior
Tecnológica y Artística del Ministerio de Educación, ha emitido el oficio de la referencia
a la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, a fin de informar sobre la
continuidad del servicio educativo y de los procesos de certificación y titulación en los
Centros de Educación Técnico–Productiva.

En tal sentido, se traslada el oficio de la referencia y se solicita informar a los
directores de CETPRO de su jurisdicción a fin de garantizar el servicio educativo en la
modalidad.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica

de Educación Básica y Técnico Productiva
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